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Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2019-62923419-APN-DGA#ANMAT

 

VISTO el Expediente EX-2019-62923419-APN-DGA#ANMAT del Registro de la Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT); y

 

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma ECOLAB ARGENTINA S.R.L. con RNE N° 020032875, solicita la 
reinscripción, para el producto inscripto bajo certificado de RNPUD Nº 0250329, en los términos de la 
Resolución (ex MSyAS) 709/98 y normas complementarias.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la normativa vigente.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490/92 y sus modificatorios.

 

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 1º.- Reinscríbese el Certificado de RNPUD Nº 0250329 que consta en IF-2021-72275296-APN-
DVPS#ANMAT, cuya titularidad detenta la firma ECOLAB ARGENTINA S.R.L por el término de 5 (cinco) 
años a partir del 30 de julio de 2019.



ARTÍCULO 2º.- Autorízase el rótulo que consta en IF-2021-72275519-APN-DVPS#ANMAT debiendo 
adecuarse en un todo en lo relativo a textos, tamaño de caracteres y ubicación de las leyendas a lo establecido por 
las Disposiciones ANMAT Nº 7292/98 y 2013/2010.

ARTÍCULO 3º.- Autorízase la composición centesimal que consta en  IF-2021-72275720-APN-DVPS#ANMAT.

ARTÍCULO 4º.- En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUD Nº0250329.

ARTÍCULO 5º.- Cancélase el Certificado de RNPUD N° 0250329, otorgado por Disposición ANMAT Nº 
7437/2017.

ARTÍCULO 6º.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a los fines que 
corresponda. Por Mesa de Entradas notifíquese al interesado, haciéndole entrega de la presente Disposición, del 
Certificado de RNPUD Nº 0250329 actualizado que se menciona en el artículo 1°, del rótulo autorizado y de la 
composición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.
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República Argentina 
Ministerio de Salud 

Secretaría de Calidad en Salud 
ANMAT 

Certificado de Inscripción Nacional de 
Producto Domisanitario 

0250329

La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) certifica que 
se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos identificatorios característicos:

1. Denominación: DETERGENTE ALCALINO CLORADO PARA LIMPIEZA POR ESPUMA

2. Marca: OASIS ENFORCE

3. Origen: ARGENTINA

4. Principios Activos: HIDROXIDO DE SODIO 5 % , HIPOCLORITO DE SODIO 4,6 
% , OXIDO DE LAURIL DIMETILAMINA y COADYUVANTES

5. Forma de Presentación: LÍQUIDO EN BIDÓN PLÁSTICO DE CONTENIDO NETO 9,45 
LITROS

6. Venta: VENTA INDUSTRIAL / PROFESIONAL

7. Titular del Producto: ECOLAB ARGENTINA S.R.L.

8. Domiciliado en: CALLE 11 N° 978 PARQUE IND. PILAR  - PILAR  -
BUENOS AIRES

9. Establecimiento TITULAR: RNE Nº : 020032875
                                ELABORADOR: RNE Nº : 020034444    NALCO ARGENTINA S.R.L.

10. Inscripción Aprobada por la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para 
la Salud
    Según Expediente Nro.: EX-2019-62923419-APN-DGA#ANMAT.

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 30/07/2019.
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MINISTERIO
DE SALUI)

SOLICITUD DE INSCRIPCION NACIONAL DE PRODUCTO
DOMISANITARIO

9. CARACTE TICAS FISICO oUIMICAS DEL PRODUCTO

ASPECTO: Líquido claro amarillento/o levemente opalescente

ilro¿ o:1.i45

clq"@
IO.TIPO DE FORMULACIÓN:

10.1. Líquido soluble:

10.2. Líquidoemulsionable:

10.3. Líquido floable:

10.4. Polvo:

10.5. Polvo mojable:

10.6. Polvo soluble:

10.7. Cebo: tr

10.8. Fumitante: tr

¡ 10.9. Aerosol: tr

tr 10.10. Otros:

II. ESTABLECIIUIENTOS OUE PARTICIPAN EN LA PREPARACIÓN DEL

PRODUCTO

ESTABLECIMIENTO 1

o/o (PlP

o P/V)
NOMBRE GENÉRICONO CAS NOMBRE QUÍMICO

38,7Agua Desionizada7732-18-5 Agua Desionizada

I "00Silicato de Sodio (37140%)1344-09-8 Silicato de Sodio (37140%)

I 0.00Hidróxido de Sodio (50%) Hidróxido de Sodio (50%)13 r0-73-2

10.00Óxido de lauril dimetilamina (30%) Oxido de lauril dimetilamina

(30%)

') 003797 t-36-l Acido 2-fosfonobutano- 1,2,4-

tricarboxílico (50%)

Acido 2-fosfonobutano- 1,2,4-

tricarboxílico (50%)

Hipoclorito de Sodio (12,8%) 38,37681-52-9 Hipoclorito de Sodio (12,8o/o)

oÉse A LA ToTALIDAD DE LOS DATOS VOLCADOS EN
RIO CARÁGTER DE DECLARACIÓN
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8. COMPOSICIÓN CENTESIMAL

ctq4)
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Titulación pH 4,0: I0,2 - I I ,3 = I 0,4 mL

1643-20-5
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